
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

PROCESO : DECLARATIVO – 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE GUSTAVO ROJAS PACHECO Y 
OTROS 

DEMANDADO FIDUCIARIA LA PREVISORA; 
FUNDACION MEDICO PREVENTIVA 
PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

RADICADO No. : 54-001-31-53-007-2020-00251-00 
ASUNTO : LLAMADO EN GARANTIA   

 
Analizado el plenario se observa que por auto del veinticuatro (24) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021), se admitió el llamado en garantía formulado por la Fundación Medico 
Preventiva para el Bienestar Social, para con la Aseguradora Seguros del Estado S.A., 
ordenándose en tal oportunidad notificar tal decisión a la Aseguradora de manera 
personal, sin que a la fecha exista evidencia alguna de tal acto.  
 
En ese sentido deberá darse aplicación a lo previsto en el articulo 66 del CGP, esto es 
DECLARAR INEFICAZ el llamado en garantía antes aludido.  
 
Por lo anterior, se ORDENA a la Secretaria, una vez cobre ejecutoria la presente decisión, 
proceder a CORRER TRASLADO de los medios exceptivos propuestos por la 
demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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